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ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Montemayor, en sesión ordinaria, celebrada el día veintiséis de junio 

de dos mil veinticinco, adoptó, entre otros el siguiente acuerdo:

7. Aprobación, si procede, de modificación de plantilla de personal.

...

El Pleno sometido el asunto a votación ordinaria, y visto el dictamen favorable de la comisión informativa 

de asuntos generales, acuerda por unanimidad de todos los asistentes que en este momento son los once 

Concejales que lo componen adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal que tiene por objeto la creación 

y modificación de las siguientes plazas de PERSONAL LABORAL:

Denominación: Maestro,  maestra  del  Centro  de 

Educación Infantil  “Escuela Infantil  de 

Montemayor”
Nº de plazas: 1
Situación: cubierta
Grupo/Subgrupo A2
Titulación Académica Maestro, maestra con la especialización en 

eduación  infantil  o  titulo  de  Grado 

equivalente, 
Forma de provisión Oposición libre

Denominación: Técnico Superior  en educación infantil 

del  Centro  de  Educación  Infantil 

“Escuela Infantil de Montemayor”
Nº de plazas: 5
Situación: 2 vacantes
Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Técnico  Superior  en  educación  infantil  o 

cualquier otro título declarado equivalente a 

efetos académicos o profesionales
Forma de provisión Oposición libre

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montemayor

BOP-A-2025-2361

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

72BA783826904500EF25

72BA 7838 2690 4500 EF25 18-07-2025 07:57:28
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Viernes, 18 de Julio de 2025 Nº 138 p. 10975

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

SEGUNDO.  Someter el presente Acuerdo a información pública, por plazo de quince días, mediante 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, durante ese plazo las personas interesadas podrán  

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, si 

no se han presentado alegaciones, se entenderá elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.

Montemayor, 4 de julio de 2025.– El Alcalde, Antonio García López.
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